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22269 ORDEN de 4 de julio de 1986 por la que se concede
a la Entidad «Empresa Nacional de Petróleo, Socie
dad Anónima» (EMPETROLj, CE-40ó, los beneficios
fiscales que establece la Ley 82/1980. de 30 de
diciembre. sobre Conservación de la Energia.

Excmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 22 de mayo de
1986, emitidos por la Dirección General de la Energía, dependiente
del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de ahorro
ener¡¡ético presentado por la Entidad «Empresa Nacional del
Petroleo, Sociedad Anónima>. (EMPETROL), CE-406, NIF
A-28.04 7.223, por encontrarse el contenido d.el mismo en lo
indicado en el artículo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre,
sobre Conservación de la Energía;

considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas
O de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan
libremente formulado por la Empresa beneficiaria cumplen el
requisito de efectivídad.

Cuatro.-Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas
en el artículo 2.°, y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado
en el artículo primero de la Ley tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades
en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos
los detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades.

Cinco.-Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
a que diera lugar la realización de actividades comprendidas en la
presente Ley durante los cinco primeros años de devengo del
tributo.

Seis.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco ños a partir de la publicación de esta
Or<!en en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación O supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
recogidos en el apartado primero quedará condicionada a la
formalización del Convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de la
fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
«Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima>. (CE-409).

Número de identificación fiscal: A-28.005.239. Proyecto de mini
central de Fervenza B, con una producción equivalente a 1.620
Teplaño, y una inversión de 128.400.000 pesetas.

«Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima>. (CE-408).
Número de identificación fiscal: A-28.005.239. Proyecto de mini
central de Mezondo, con una producción equivalente a 1.340
Teplaño, y una inversión de 140.150.000 pesetas.

"Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima>. (CE-407).
Número de identificación fiscal: A-28.oo5.239. Proyecto de mim
central de Guimil, con una producción equivalente a 3.532
Teplaño, y una inversión de 248.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. E. muchos años.
Madrid. l de julio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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22268 ORDEN de 1 de julio de 1986 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los beneficios fiscales que
establece la Ley 8211980. de 30 de diciembre. sobre
Conservación de la Energía.

Excmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 5 de marzo de
1986, emitido por la Dirección General de la Energía, dependiente
del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de ahorro
energético presentado por las Empresas que al final se relacionan.
por encontrarse el contenido del mismo en lo indicado en el
artículo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conserva
ción de la Energía,

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
cncesión de beneficios fiscales se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de la Energía;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Eurpeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha l de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha de
1 de enero de 1986, el Inmpuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res'

'Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación
de la Energía; Real Decreto 8721 l 982, de 5 de marzo, y demás
disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas,la resolución de los expedientes debe someterse a la
tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello, sea Inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su eoncesión, que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
872/1982, de 5 de marzo, y articulas ll y 15 de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de la Energía, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, y a las específicas del régimen que se deriva de la Ley
82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a las Empresas que al final
se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

Uno.-Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos que
las mismas concierten con Organismos internacionales o Bancos e
Instituciones financieras, cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad.

Dos.-Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 c), 1, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos que
concierten con Organismos internacionales o con Bancos e Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos obtenidos se
destinen a financiar exclusivamente inversiones con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos periodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigido la inversión
para el ahorro energético o la autogeneración de electricidad se
encuentre comprendido dentro de los sectores autorizados por el
Gobierno a que se refiere el artículo 198 del Real Decreto
2631/1982, de 15 de octubre.

Tres.-Al amparo de lo previsto en el artículo 13 1), 2, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
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